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RESOLUCIÓN R. N°  8955    -2021-CU-UNFV 

         San Miguel, 27 de agosto de 2021 

Visto, el expediente con NT 22468 que contiene el Oficio N° 181-2021-OCRNICT-UNFV, de fecha 
13.08.2021, del Jefe de la Oficina Central de Relaciones Nacionales e Internacionales de esta 
Universidad, mediante el cual remite para su aprobación el CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE APOYO A LA TECNOLOGÍA Y LA 
INNOVACIÓN CATI EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL COMO 
INSTITUCIÓN INTEGRANTE DE LA RED NACIONAL CATI EN PERÚ; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes; 
 
Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria señala que, el Estado reconoce la 
autonomía universitaria. La autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con 
la Constitución, la presente Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los 
siguientes regímenes, normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 
 
Que, el Artículo 5° inciso h) del Estatuto de la Universidad Nacional Federico Villarreal, señala que 
uno de los fines de la universidad es la integración en redes interregionales e internacionales a fin 
de brindar una formación de calidad, centrada en la investigación científica, tecnológica e innovación 
y la formación de profesionales en los niveles de pregrado y posgrado; 
 
Que, asimismo el Artículo 143° inciso m) de la citada norma, señala que es atribución del Consejo 
Universitario, celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, 
internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos 
relacionados con las actividades de la universidad; 
 
Que, el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE 
APOYO A LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN (CATI) EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
FEDERICO VILLARREAL COMO INSTITUCIÓN INTEGRANTE DE LA RED NACIONAL CATI EN 
PERÚ, tiene como objetivo, generar un acuerdo de colaboración institucional entre la UNFV y el 
INDECOPI con el propósito de establecer un Centro de Apoyo a la Tecnología y la Innovación en la 
UNFV como institución integrante de la Red Nacional de CATI en Perú, de manera que brinde 
servicios relativos a patentes y/u otros instrumentos de propiedad intelectual a los investigadores y/o 
innovadores que se encuentren dentro del ámbito de influencia de sus actividades;  
 
En mérito a las opiniones de las Oficinas Centrales de Relaciones Nacionales e Internacionales, de 
Planificación y de Asesoría Jurídica contenidas en el Oficio N° 181-2021-OCRNICT-UNFV, de fecha 
13.08.2021, Oficio N° 1105-2021-OCPL-UNFV de fecha 20.07.2021 e Informe Legal N° 683-2021-
OCAJ-UNFV de fecha 06.08.2021, y  estando a lo dispuesto por el Señor Rector en el Proveído N° 
3787-2021-R-UNFV de fecha 16.08.2021; el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria Virtual 
N° 166 de fecha 19.08.2021, acordó aprobar en el sentido y tal como se expresa en la parte 
resolutiva de la presente resolución; y 

 
De conformidad con la Ley Nº 30220 – Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 536-2016-UNFV, de fecha 27.12.2016 
y la Resolución R. N° 8068-2021-CU-UNFV, de fecha 14.01.2021; 
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE APOYO A LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 
(CATI) EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL COMO INSTITUCION 
INTEGRANTE DE LA RED NACIONAL DE CATI EN PERÚ, documento que consta de dieciséis 
(16) cláusulas, contenidas en nueve (09) folios que debidamente sellados y rubricados por la 
Secretaria General de la Universidad, forman parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Vice Rectorados Académico y de Investigación; así como las Oficinas 
Centrales de Planificación, Asesoría Jurídica y de Relaciones Nacionales e Internacionales, dictarán 
las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
Dr. JUAN OSWALDO ALFARO BERNEDO 

   RECTOR          Mg. KARINA INÉS HINOJOSA PEDRAZA 
SECRETARIA GENERAL 
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